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- No serán objeto de subvención los gastos de taxi, salvo en casos excepcionales, justificados y autorizados por 
el representante de la entidad, con indicación del recorrido realizado y de la/s persona/s que han realizado dicho trayecto, 
con indicación de la imposibilidad de utilizar el transporte público.  
 
Las certificaciones del representante de la entidad deberán ir acompañada de todos los recibos, tarjetas, abonos o billetes 
del medio de transporte público utilizado (taxi, autobús, metro).  
 
5.3. GASTOS DE INVERSIÓN   
5.3.1. Obras.  
Deberán imputarse con cargo a esta partida, en relación a los edificios afectos al desarrollo de la actividad, los siguientes 
gastos:   
 

• Las obras de primer establecimiento: las que dan lugar a la creación de un bien inmueble, siempre que se 
dediquen a la actividad objeto de la subvención un mínimo de veinte años.   

• Las obras de reforma: aquellas que suponen una ampliación, mejora, modernización, adaptación, adecuación 
o refuerzo de un bien inmueble ya existente.  

• Las obras de gran reparación: las que tienen por objeto enmendar un menoscabo producido en un bien 
inmueble por causas fortuitas o accidentales cuando afecten fundamentalmente a la estructura resistente.   
 
Al realizar una obra hay que distinguir si ésta representa una reforma o una gran reparación, en cuyo caso debe imputarse 
al concepto de Gastos de Inversión, o bien si se trata de una reparación simple o de una obra de conservación y, por 
tanto, ha de imputarse al concepto de Gastos Corrientes (partida de Mantenimiento y Actividades).   
 
Se considera que el gasto realizado supone una mejora en la construcción y, por tanto, constituye un gasto imputable a 
la partida de Obras cuando se produce alguno de siguientes beneficios:   
 

- Aumento de la vida útil de la construcción.   

- Aumento en su capacidad.   

- Aumento de la productividad o eficiencia de la construcción.   
 
Documentación acreditativa:   

• Los tres presupuestos en la fecha de ejecución de la obra en el caso de obras por importe superior de 40.000 
euros  (Art. 118.1 LCSP)  

• Por tanto, el presupuesto aprobado, en los supuestos inferiores a 40.000 euros, o escogido, en los superiores 
a esta cantidad, vinculará a la entidad respecto al contratista, el material y las cuantías que figuran en el mismo.   

• Certificado del Registro de la Propiedad que acredite que el inmueble donde se han realizado las obras 
pertenece a la entidad, o alguna de la siguientes:  

➢ Contrato de alquiler y autorización del propietario sobre la ejecución de las obras, en el caso de que las obras 
se realicen en locales arrendados.   

➢ Escritura pública de obra nueva, así como certificación de su inscripción en el Registro de la Propiedad. Todo 
ello referido al año de finalización de la obra.   

➢ Proyecto de la obra visado, en su caso, por el Colegio Profesional correspondiente.   

➢ Licencia Municipal de Obras, o en su caso, certificación de la entidad local correspondiente que identifique las 
obras y acredite que no es necesaria la concesión de la Licencia Municipal de Obras.   

➢ Contrato de ejecución de obra con el contratista.   

• Certificación de obra o factura detallada, expedida por la empresa o contratista individual que haya realizado 
la obra, supervisada por el técnico correspondiente.   

• Certificado final de obra del técnico y visado por el colegio profesional correspondiente, todo ello referido al 
año de finalización de la obra.   

• Certificación expedida por el representante de la entidad subvencionada en la que se haga constar la 
realización de la obra, su conformidad con la misma y la inclusión, una vez finalizada la obra, en el inventario de la 
entidad.   
 
5.3.2. Equipamiento   
Se considera equipamiento la adquisición de elementos de inmovilizado, distintos a terrenos y  edificios, afectos a la 
actividad subvencionada: maquinaria, mobiliario, equipos informáticos, elementos de transporte y otro equipamiento.   
Documentación acreditativa:   
 
Los tres presupuestos en la fecha de adquisición del equipamiento en el caso de equipamiento por importe superior de 
15.000 euros  (Art. 118.1 LCSP) escogido, en los superiores a esta cantidad, vinculará a la entidad respecto al proveedor, 
el material y las cuantías que figuran en el mismo.   
 

• Factura de la casa suministradora con indicación de las unidades suministradas, precio unitario e importe total 
de la adquisición realizada.   

• Certificación del representante de la entidad en la que conste la recepción de lo adquirido, su conformidad y la 
inclusión de los bienes adquiridos en el inventario de la entidad.   

• No se podrán aportar como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni las facturas proforma. 
 
5.3.3. Gastos de gestión y administración.   
Se considerarán gastos de Gestión y Administración los ocasionados únicamente por la entidad beneficiaria de la 
subvención con motivo de la coordinación general de los distintos programas subvencionados o la asesoría o gestión 
laboral, fiscal o administrativa de los trabajadores imputados a los mismos, pudiendo justificarse:   
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